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Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias de Senado y Cámara y de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Re-
presentantes integrantes de la Comisión Accidental 
de Conciliación, nos permitimos someter, por su con-
ducto, a consideración de las plenarias del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes para 
continuar su trámite correspondiente, el texto conci-
liado del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo 
de esta manera las discrepancias existentes entre los 
textos aprobados por las respectivas sesiones plena-
rias realizadas el 19 de junio de 2008 en Senado y el 9 
de junio de 2009 en Cámara.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas plenarias presenta 
diferencias, hemos acordado acoger la mayoría del 
texto aprobado por la plenaria de la Cámara, en el 
entendido que:

a) El texto de varios artículos permaneció igual al 
aprobado por el Senado;

b) Del texto aprobado por el Senado, se ha recu-
perado el artículo relativo a las facultades al Gobier-
no Nacional para reestructurar la Superintendencia 
de Industria y Comercio, por ser esta una necesidad 
imperiosa para poder dar cumplimiento cabal a las 
responsabilidades que por esta ley se renuevan o se 
asignan en cabeza de la Superintendencia de Industria 
y Comercio.

c) Los demás artículos, sin ser diferentes en su con-

alcance del proyecto, se aclararon algunos conceptos 
y procedimientos y se incorporaron elementos impor-
tantes en algunos artículos del proyecto, en asuntos 
como:

de la ley y aclaró que los propósitos de la aplicación 
-

ren a aquellos que determinan la apertura de un proce-
dimiento administrativo y no a un juicio de ilicitud o 
no de la conducta.

2. Se reorganizaron los artículos relativos a la co-
laboración funcional entre entidades administrativas, 
tanto en el tema de la abogacía de la competencia 
como en la colaboración técnica entre la autoridad de 
protección de la competencia y las autoridades regula-
torias y/o de inspección y vigilancia.

3. Se aclara la manera en que la autoridad de com-
petencia puede establecer los umbrales para la infor-
mación de una integración empresarial y los casos en 
que no existe obligación de informar.

aprobación de una integración empresarial y se racio-
nalizan los términos legales para las distintas actua-
ciones.
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5. Se organizan y aclaran los casos en que el Super-
intendente de Industria y Comercio puede objetar una 
operación de integración empresarial o condicionarla 
al cumplimiento de unas obligaciones.

denunciar prácticas restrictivas de la competencia, 
quedando sólo para participantes en la conducta.

7. Se incluye un artículo relativo a la doctrina pro-

los usuarios del sistema.
-

dad de la facultad sancionatoria, dejándolo en cinco 
(5) años.

9. La intervención del Estado en casos de situacio-
nes externas que afecten las condiciones de competen-
cia se hace potestativa y no obligatoria.

10. Se aclara la aplicación de las normas de pro-

aeronáutico, de acuerdo con sus particularidades.
-
-

En virtud de lo anterior y para los efectos pertinen-
tes, el citado texto conciliado, debidamente numerado, 
es el siguiente:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 333 DE 2008 CAMARA, 

195 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se dictan normas en materia 

de protección de la competencia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por obje-
to actualizar la normatividad en materia de protección 
de la competencia para adecuarla a las condiciones 
actuales de los mercados, facilitar a los usuarios su 
adecuado seguimiento y optimizar las herramientas 
con que cuentan las autoridades nacionales para el 
cumplimiento del deber constitucional de proteger la 
libre competencia económica en el territorio nacional.

Artículo 2°. Ambito de la ley. Adiciónase el artícu-
lo 46 del Decreto 2153 de 1992 con un segundo inciso 
del siguiente tenor:

Las disposiciones sobre protección de la compe-
tencia abarcan lo relativo a prácticas comerciales res-
trictivas, esto es acuerdos, actos y abusos de posición 
de dominio, y el régimen de integraciones empresa-
riales. Lo dispuesto en las normas sobre protección 
de la competencia se aplicará respecto de todo aquel 
que desarrolle una actividad económica o afecte o 
pueda afectar ese desarrollo, independientemente de 
su forma o naturaleza jurídica y en relación con las 
conductas que tengan o puedan tener efectos total o 
parcialmente en los mercados nacionales, cualquiera 
sea la actividad o sector económico.

Artículo 3°. Propósitos de las actuaciones admi-
nistrativas. Modifícase el número 1 del artículo 2° 
del Decreto 2153 de 1992 que en adelante será del si-
guiente tenor: 

Velar por la observancia de las disposiciones sobre 
protección de la competencia; atender las reclama-
ciones o quejas por hechos que pudieren implicar su 
contravención y dar trámite a aquellas que sean sig-

propósitos: la libre participación de las empresas en 
-

ciencia económica.
Parágrafo. La Superintendencia de Industria y Co-

mercio tendrá en cuenta los propósitos de que trata 
el presente artículo al momento de resolver sobre la 

-
tigación, sin que por este solo hecho se afecte el juicio 
de ilicitud de la conducta.

CAPITULO II
Régimen de protección de la competencia

Artículo 4°. Normatividad aplicable. La Ley 155 
de 1959, el Decreto 2153 de 1992, la presente ley y 

-
nen, constituyen el régimen general de protección de 
la competencia, aplicables a todos los sectores y todas 
las actividades económicas. En caso que existan nor-
mas particulares para algunos sectores o actividades, 
estas prevalecerán exclusivamente en el tema especí-

Artículo 5º. Aplicación del régimen general de 
competencia en el sector agrícola. Para los efectos del 
parágrafo del artículo 1° de la Ley 155 de 1959, consi-
dérese como sector básico de interés para la economía 
general, el sector agropecuario. En tal virtud, el Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural deberá emitir 
concepto previo, vinculante y motivado, en relación 
con la autorización de acuerdos y convenios que ten-
gan por objeto estabilizar ese sector de la economía.

CAPITULO III
Autoridad nacional en materia de protección 

de la competencia
Artículo 6°. Autoridad nacional de protección 

de la competencia. La Superintendencia de Indus-
tria y Comercio conocerá en forma privativa de las 
investigaciones administrativas, impondrá las multas 
y adoptará las demás decisiones administrativas por 
infracción a las disposiciones sobre protección de la 
competencia, así como en relación con la vigilancia 
administrativa del cumplimiento de las disposiciones 
sobre competencia desleal.

Parágrafo. Para el cumplimiento de este objetivo 
las entidades gubernamentales encargadas de la regu-
lación y del control y vigilancia sobre todos los secto-
res y actividades económicas prestarán el apoyo téc-
nico que les sea requerido por la Superintendencia de 
Industria y Comercio.

Artículo 7°. Abogacía de la competencia. Además 
de las disposiciones consagradas en el artículo 2° del 
Decreto 2153 de 1992, la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio podrá rendir concepto previo sobre 
los proyectos de regulación estatal que puedan tener 
incidencia sobre la libre competencia en los mercados. 
Para estos efectos las autoridades de regulación infor-
marán a la superintendencia de industria y comercio 
de los actos administrativos que se pretendan expedir. 
El concepto emitido por la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio en este sentido no será vinculante. Sin 
embargo, si la autoridad respectiva se apartara de di-
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cho concepto, la misma deberá manifestar de manera 
expresa dentro de las consideraciones de la decisión 
los motivos por los cuales se aparta.

Artículo 8°. Aviso a otras autoridades. En la opor-
tunidad prevista en el numeral 4 del artículo 10 de esta 
ley, o, tratándose de una investigación, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su inicio, la Superintenden-
cia de Industria y Comercio deberá comunicar tales 
hechos a las entidades de regulación y de control y 
vigilancia competentes según el sector o los sectores 
involucrados. Estas últimas podrán, si así lo consi-
deran, emitir su concepto técnico en relación con el 
asunto puesto en su conocimiento, dentro de los diez 
(10) días siguientes al recibo de la comunicación y sin 

solicitud de la Superintendencia de Industria y Comer-
cio, en cualquier momento de la respectiva actuación. 
Los conceptos emitidos por las referidas autoridades 
deberán darse en el marco de las disposiciones legales 
aplicables a las situaciones que se ventilan y no se-
rán vinculantes para la Superintendencia de Industria 
y Comercio. Sin embargo, si la Superintendencia de 
Industria y Comercio se apartara de dicho concepto, 
la misma deberá manifestar, de manera expresa dentro 
de las consideraciones de la decisión los motivos jurí-

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial 
Aeronáutica Civil conservará su competencia para 
la autorización de todas las operaciones comerciales 
entre los explotadores de aeronaves consistentes en 
contratos de código compartido, explotación conjunta, 

bloqueo de espacio en aeronaves.
T I T U L O   II

INTEGRACIONES EMPRESARIALES
Artículo 9°. Control de integraciones empresaria-

les. El artículo 4° de la Ley 155 de 1959 quedará así: 
Las empresas que se dediquen a la misma actividad 

económica o participen en la misma cadena de valor, 
y que cumplan con las siguientes condiciones, estarán 
obligadas a informar a la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio sobre las operaciones que proyecten 
llevar a cabo para efectos de fusionarse, consolidarse, 
adquirir el control o integrarse cualquiera sea la forma 
jurídica de la operación proyectada:

1. Cuando, en conjunto o individualmente conside-

operación proyectada ingresos operacionales superio-
res al monto que, en salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, haya establecido la Superintendencia de 
Industria y Comercio, o

operación proyectada tuviesen, en conjunto o indi-
vidualmente consideradas, activos totales superiores 
al monto que, en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, haya establecido la Superintendencia de In-
dustria y Comercio.

En los eventos en que los interesados cumplan con 
alguna de las dos condiciones anteriores, pero en con-
junto cuenten con menos del 20% mercado relevante, 
se entenderá autorizada la operación. Para este último 

-
dencia de Industria y Comercio de esta operación.

En los procesos de integración o reorganización 
empresarial en los que participen exclusivamente las 

entidades vigiladas por la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia, esta conocerá y decidirá sobre la 
procedencia de dichas operaciones. En estos casos, 
la Superintendencia Financiera de Colombia tendrá 
la obligación de requerir previamente a la adopción 
de la decisión, el análisis de la Superintendencia de 
Industria y Comercio sobre el efecto de dichas ope-
raciones en la libre competencia. Esta última podrá 
sugerir, de ser el caso, condicionamientos tendientes 
a asegurar la preservación de la competencia efectiva 
en el mercado.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Industria y 
Comercio deberá establecer los ingresos operaciona-
les y los activos que se tendrán en cuenta según lo pre-
visto en este artículo durante el año inmediatamente 
anterior a aquel en que la previsión se deba tener en 

año en que se deberán aplicar.
Parágrafo 2°. Cuando el Superintendente se abs-

tenga de objetar una integración, pero señale condi-
cionamientos, estos deberán cumplir los siguientes 

-
ticompetitivo que produciría la integración, e imple-
mentar los remedios de carácter estructural con res-
pecto a dicha integración. 

Parágrafo 3°. Las operaciones de integración en las 
que las intervinientes acrediten que se encuentran en 
situación de Grupo Empresarial en los términos del 
artículo 28 de la Ley 222 de 1995, cualquiera sea la 
forma jurídica que adopten, se encuentran exentas del 

de Industria y Comercio. 
Artículo 10. Procedimiento administrativo en caso 

de integraciones empresariales. Para efectos de obte-
ner el pronunciamiento previo de la Superintendencia 
de Industria y Comercio en relación con una opera-
ción de integración proyectada, se seguirá el siguiente 
procedimiento:

1. Los interesados presentarán ante la Superinten-
dencia de Industria y Comercio una solicitud de pre-
evaluación, acompañada de un informe sucinto en el 

-
ción de integración empresarial y las condiciones bá-
sicas de la misma, de conformidad con las instruccio-
nes expedidas por la autoridad única de competencia.

2. Dentro de los tres (3) días siguientes a la pre-
sentación del informe anterior y salvo que cuente con 

obligación de informar la operación, la Superinten-
dencia de Industria y Comercio ordenará la publica-
ción de un anuncio en un diario de amplia circula-
ción nacional, para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación se suministre a esa entidad 
la información que pueda aportar elementos de utili-
dad para el análisis de la operación proyectada. La Su-
perintendencia de Industria y Comercio no ordenará la 
publicación del anuncio cuando cuente con elementos 

informar la operación, cuando los intervinientes de la 
operación, por razones de orden público, mediante es-
crito motivado soliciten que la misma permanezca en 
reserva y esta solicitud sea aceptada por la Superinten-
dencia de Industria y Comercio.

3. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la pre-

1 de este artículo, la autoridad de competencia deter-
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minará la procedencia de continuar con el procedi-
miento de autorización o, si encontrase que no existen 
riesgos sustanciales para la competencia que puedan 
derivarse de la operación, de darlo por terminado y dar 
vía libre a esta.

4. Si el procedimiento continúa, la autoridad de 
competencia lo comunicará a las autoridades a que se 

quienes deberán allegar, dentro de los quince (15) días 
siguientes, la totalidad de la información requerida en 
las guías expedidas para el efecto por la autoridad de 

-
perintendencia de Industria y Comercio podrá solicitar 
que se complemente, aclare o explique la información 
allegada. De la misma manera, podrán los interesados 
proponer acciones o comportamientos a seguir para 
neutralizar los posibles efectos anticompetitivos de la 
operación. Dentro del mismo término los interesados 
podrán conocer la información aportada por terceros y 
controvertirla.

5. Si transcurridos tres (3) meses desde el momen-
to en que los interesados han allegado la totalidad de 
la información la operación no se hubiere objetado o 
condicionado por la autoridad de competencia, se en-
tenderá que esta ha sido autorizada. 

6. La inactividad de los interesados por más de (2) 
dos meses en cualquier etapa del procedimiento, será 
considerada como desistimiento de la solicitud de au-
torización.

Artículo 11. Aprobación condicionada y objeción 
de integraciones. El Superintendente de Industria y 
Comercio deberá objetar la operación cuando encuen-
tre que esta tiende a producir una indebida restricción 
a la libre competencia. Sin embargo, podrá autorizarla 
sujetándola al cumplimiento de condiciones u obliga-

-
tes para considerar que tales condiciones son idóneas 
para asegurar la preservación efectiva de la compe-
tencia. En el evento en que una operación de integra-
ción sea aprobada bajo condiciones la autoridad única 
de competencia deberá supervisar periódicamente el 
cumplimiento de las mismas. El incumplimiento de las 
condiciones a que se somete la operación dará lugar a 
las sanciones previstas en la presente ley, previa soli-
citud de los descargos correspondientes. La reinciden-
cia en dicho comportamiento será causal para que el 
Superintendente ordene la reversión de la operación.

Artículo 12.  Modifíquese 
el artículo 51 del Decreto 2153 de 1992, el cual que-
dará así:

La autoridad nacional de competencia podrá no ob-
jetar una integración empresarial si los interesados de-
muestran dentro del proceso respectivo, con estudios 
fundamentados en metodologías de reconocido valor 

los consumidores exceden el posible impacto negativo 
sobre la competencia y que tales efectos no pueden 
alcanzarse por otros medios. 

En este evento deberá acompañarse el compromiso 

consumidores.
La Superintendencia de Industria y Comercio po-

drá abstenerse de objetar una integración cuando inde-
pendiente de la participación en el mercado nacional 

de la empresa integrada, las condiciones del mercado 
externo garanticen la libre competencia en el territorio 
nacional.

Parágrafo 1°. Cuando quiera que la autoridad de 
competencia se abstenga de objetar una operación de 
integración empresarial con sustento en la aplicación 

-
derará condicionada al comportamiento de los intere-
sados, el cual debe ser consistente con los argumentos, 
estudios, pruebas y compromisos presentados para 

La autoridad podrá exigir el otorgamiento de garan-
tías que respalden la seriedad y el cumplimiento de los 
compromisos así adquiridos. 

Parágrafo 2°. En desarrollo del la función previs-
ta en el número 21 del artículo 2° del Decreto 2153 
de 1992, la autoridad de competencia podrá expedir 

tendrá en cuenta para el análisis y la valoración de los 
estudios presentados por los interesados.

Artículo 13. Orden de reversión de una operación 
de integración empresarial. Sin perjuicio de la im-
posición de las sanciones procedentes por violación 
de las normas sobre protección de la competencia, 
la autoridad de protección de la competencia podrá, 
previa la correspondiente investigación, determinar la 
procedencia de ordenar la reversión de una operación 
de integración empresarial cuando esta no fue infor-
mada o se realizó antes de cumplido el término que 
tenía la Superintendencia de Industria y Comercio 
para pronunciarse, si se determina que la operación 
así realizada comportaba una indebida restricción a la 
libre competencia, o cuando la operación había sido 
objetada o cuando se incumplan las condiciones bajo 
las cuales se autorizó. 

En tal virtud, si de la investigación administrati-
va adelantada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio se desprende la procedencia de ordenar la 
reversión de la operación, se procederá a su corres-
pondiente reversión.

T I T U L O   III
PRACTICAS RESTRICTIVAS 

DE LA COMPETENCIA
Artículo 14. 

autoridad. La Superintendencia de Industria y Comer-

o jurídicas que hubieren participado en una conducta 
que viole las normas de protección a la competencia, 
en caso de que informen a la autoridad de competencia 
acerca de la existencia de dicha conducta y/o colabo-
ren con la entrega de información y de pruebas, in-

cuando la autoridad de competencia ya se encuentre 
adelantando la correspondiente actuación. Lo anterior, 
de conformidad con las siguientes reglas: 

-
tal o parcial de la multa que le sería impuesta. No po-

de la conducta. 
2. La Superintendencia de Industria y Comercio 

los determinará en función de la calidad y utilidad de 
la información que se suministre, teniendo en cuenta 
los siguientes factores:
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-
miento de los hechos y en la represión de las conduc-
tas, entendiéndose por colaboración con las autori-
dades el suministro de información y de pruebas que 
permitan establecer la existencia, modalidad, duración 
y efectos de la conducta, así como la identidad de los 

obtenido con la conducta ilegal.
b) La oportunidad en que las autoridades reciban la 

colaboración.
Artículo 15. Reserva de documentos. Los inves-

tigados por la presunta realización de una práctica 
restrictiva de la competencia podrán pedir que la in-
formación relativa a secretos empresariales u otra 
respecto de la cual exista norma legal de reserva o 

investigación, tenga carácter reservado. Para ello, de-
berán presentar, junto con el documento contentivo 
de la información sobre la que solicitan la reserva, un 

competencia deberá en estos casos incluir los resúme-
nes en el expediente público y abrir otro expediente, 
de carácter reservado, en el que se incluirán los docu-
mentos completos.

Parágrafo 1°. La revelación en todo o en parte del 
contenido de los expedientes reservados constituirá 
falta disciplinaria gravísima para el funcionario res-
ponsable, sin perjuicio de las demás sanciones esta-
blecidas en la ley.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Industria y 
Comercio podrá por solicitud del denunciante guardar 
en reserva la identidad de quienes denuncien prácticas 
restrictivas de la competencia, cuando en criterio de la 
Autoridad Unica de Competencia existan riesgos para 
el denunciante de sufrir represalias comerciales a cau-
sa de las denuncias realizadas.

Artículo 16. 
para la terminación anticipada de una investigación.
Adiciónase el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992 
con un parágrafo 1° del siguiente tenor: 

Para que una investigación por violación a las nor-
mas sobre prácticas comerciales restrictivas pueda ter-
minarse anticipadamente por otorgamiento de garan-
tías, se requerirá que el investigado presente su ofre-
cimiento antes del vencimiento del término concedido 
por la Superintendencia de Industria y Comercio para 
solicitar o aportar pruebas. Si se aceptaren las garan-
tías, en el mismo acto administrativo por el que se or-
dene la clausura de la investigación la Superintenden-
cia de Industria y Comercio señalará las condiciones 

las obligaciones adquiridas por los investigados. 
El incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la aceptación de las garantías de que trata este ar-
tículo se considera una infracción a las normas de pro-
tección de la competencia y dará lugar a las sanciones 
previstas en la ley previa solicitud de las explicaciones 
requeridas por la Superintendencia de Industria y Co-
mercio.

Parágrafo. La autoridad de competencia expedirá 
las guías en que se establezcan los criterios con base 

-
nes que adquirirían los investigados, así como la for-
ma en que estas pueden ser garantizadas.

T I T U L O   IV
DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES

Artículo 17. Publicación de actuaciones adminis-
trativas. La Superintendencia de Industria y Comercio 
deberá atendiendo a las condiciones particulares del 
mercado de que se trate y el interés de los consumi-
dores, ordenar la publicación de un aviso en un diario 
de circulación regional o nacional, dependiendo las 
circunstancias, y a costa de los investigados o de los 
interesados, según corresponda, en el que se informe 
acerca de:

2. El inicio de un procedimiento de autorización de 
una operación de integración, así como el condicio-
namiento impuesto a un proceso de integración em-

administrativo correspondiente.
3. La apertura de una investigación por infraccio-

nes a las normas sobre protección de la competencia, 
así como la decisión de imponer una sanción, una vez 

4. Las garantías aceptadas, cuando su publicación 
sea considerada por la autoridad como necesaria para 
respaldar el cumplimiento de los compromisos adqui-
ridos por los interesados.

Artículo 18. Medidas cautelares. Modifíquese el 
número 11 del artículo 4° del Decreto 2153 de 1992 
que quedará del siguiente tenor: 

La autoridad de competencia podrá ordenar, como 
medida cautelar, la suspensión inmediata de conduc-
tas que puedan resultar contrarias a las disposiciones 
señaladas en las normas sobre protección de la compe-
tencia, siempre que se considere que de no adoptarse 
tales medidas se pone en riesgo la efectividad de una 
eventual decisión sancionatoria. 

Artículo 19. Intervención de terceros. Los compe-
tidores, consumidores o, en general, aquel que acre-
dite un interés directo e individual en investigaciones 
por prácticas comerciales restrictivas de la competen-
cia, tendrán el carácter de terceros interesados y ade-
más, podrán, dentro de los quince (15) días hábiles 
posteriores a la publicación de la apertura de la in-
vestigación, intervenir aportando las consideraciones 
y pruebas que pretendan hacer valer para que la Super-
intendencia de Industria y Comercio se pronuncie en 
uno u otro sentido.

Las ligas y asociaciones de consumidores acredita-
das se entenderán como terceros interesados.

La Superintendencia de Industria y Comercio dará 
traslado a los investigados, de lo aportado por los ter-
ceros mediante acto administrativo en el que también 

-
cien sobre ellos. Ningún tercero tendrá acceso a los 
documentos del expediente que se encuentren bajo 
reserva.

De la solicitud de terminación de la investigación 
por ofrecimiento de garantías se correrá traslado a los 
terceros reconocidos por el término que la Superinten-
dencia considere adecuado. 

Parágrafo. Adiciónese el tercer inciso del artículo 
52 del Decreto 2153 de 1992 que en adelante será del 
siguiente tenor: “Instruida la investigación se presen-
tará al Superintendente un informe motivado respecto 
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de si ha habido una infracción. De dicho informe se 
correrá traslado al investigado y a los terceros intere-
sados, en caso de haberlos.

Artículo 20. Actos de trámite. Para efectos de lo 
establecido en el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo todos los actos que se expidan en el 
curso de las actuaciones administrativas de protección 
de la competencia son de trámite, con excepción del 
acto que niegue pruebas. 

Artículo 21. Vicios y otras irregularidades del pro-
ceso. Los vicios y otras irregularidades que pudiesen 
presentarse dentro de una investigación por prácticas 
restrictivas de la competencia, se tendrán por sanea-
dos si no se alegan antes del inicio del traslado al in-

artículo 52 del Decreto 2153 de 1992. Si ocurriesen 
con posterioridad a este traslado, deberán alegarse 
dentro del término establecido para interponer recurso 
de reposición contra el acto administrativo que ponga 

Cuando se aleguen vicios u otras irregularidades 
del proceso, la autoridad podrá resolver sobre ellas en 
cualquier etapa del mismo, o en el mismo acto que 

Artículo 22. Contribución de seguimiento. Las ac-
tividades de seguimiento que realiza la autoridad de 
competencia con motivo de la aceptación de garantías 
para el cierre de la investigación por presuntas prácti-
cas restrictivas de la competencia y de la autorización 
de una operación de integración empresarial condicio-
nada al cumplimiento de obligaciones particulares por 
parte de los interesados, serán objeto del pago de una 
contribución anual de seguimiento a favor de la enti-
dad.

Anualmente, la Superintendencia de Industria y 
Comercio determinará, mediante resolución, las tari-
fas de las contribuciones, que podrán ser diferentes 
según se trate del seguimiento de compromisos de-
rivados de la terminación de investigaciones por el 
ofrecimiento de garantías o del seguimiento de obliga-
ciones por integraciones condicionadas. Las tarifas se 
determinarán mediante la ponderación de la sumatoria 

empresas sometidas a seguimiento durante ese perio-
do frente a los gastos de funcionamiento de la entidad 
destinados al desarrollo de la labor de seguimiento 
durante el mismo periodo y no podrán superar el uno 
por mil de los activos corrientes de cada empresa so-
metida a seguimiento. 

Dicha contribución se liquidará de conformidad 
con las siguientes reglas:

1. Se utilizará el valor de los activos corrientes del 
-

miento.
2. La contribución se calculará multiplicando la ta-

anterior.
3. Las contribuciones se liquidarán anualmente, o 

proporcionalmente si es del caso, para cada empresa 
sometida a seguimiento.

Artículo 23.  Las 
resoluciones de apertura de investigación, la que pone 

-

forme al Código Contencioso Administrativo. De no 

Los demás actos administrativos que se expidan en 
desarrollo de los procedimientos previstos en el régi-
men de protección de la competencia, se comunicarán 
a la dirección que para estos propósitos suministre el 
investigado o apoderado y, en ausencia de ella, a la 
dirección física o de correo electrónico que aparezca 
en el registro mercantil del investigado. 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Artículo 24. -

za. La Superintendencia de Industria y Comercio de-
berá compilar y actualizar periódicamente las decisio-
nes ejecutoriadas que se adopten en las actuaciones de 
protección de la competencia. Tres decisiones ejecuto-
riadas uniformes frente al mismo asunto, constituyen 
doctrina probable.

T I T U L O   V
REGIMEN SANCIONATORIO

Artículo 25. Monto de las multas a personas jurí-
dicas. El numeral 15 del artículo 4º del Decreto 2153 
de 1992 quedará así:

Por violación de cualquiera de las disposiciones so-
bre protección de la competencia, incluidas la omisión 
en acatar en debida forma las solicitudes de informa-
ción, órdenes e instrucciones que imparta, la obstruc-
ción de las investigaciones, el incumplimiento de las 
obligaciones de informar una operación de integración 
empresarial o las derivadas de su aprobación bajo con-
diciones o de la terminación de una investigación por 
aceptación de garantías, imponer, por cada violación y 
a cada infractor, multas a favor de la Superintendencia 
de Industria y Comercio hasta por la suma de 100.000 
salarios mínimos mensuales vigentes o, si resulta ser 
mayor, hasta por el 150% de la utilidad derivada de la 
conducta por parte del infractor. 

Para efectos de graduar la multa, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

1. El impacto que la conducta tenga sobre el mer-
cado.

2. La dimensión del mercado afectado.
-

ducta.
4. El grado de participación del implicado.
5. La conducta procesal de los investigados.
6. La cuota de mercado de la empresa infractora, 

así como la parte de sus activos y/o de sus ventas in-
volucrados en la infracción.

7. El Patrimonio del infractor.
Parágrafo. Serán circunstancias de agravación para 

efectos de la graduación de la sanción: La persistencia 
en la conducta infractora; la existencia de anteceden-
tes en relación con infracciones al régimen de protec-
ción de la competencia o con incumplimiento de com-
promisos adquiridos o de órdenes de las autoridades 
de competencia; el haber actuado como líder, instiga-
dor o en cualquier forma promotor de la conducta. La 
colaboración con las autoridades en el conocimiento o 
en la investigación de la conducta será circunstancia 
de atenuación de la sanción. 
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Artículo 26. Monto de las multas a personas natu-
rales. El numeral 16 del artículo 4º del Decreto 2153 
de 1992 quedará así:

“Imponer a cualquier persona que colabore, facili-
te, autorice, ejecute o tolere conductas violatorias de 
las normas sobre protección de la competencia a que 

hasta por el equivalente de dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes al momento de la 
imposición de la sanción, a favor de la Superintenden-
cia de Industria y Comercio.

Para efectos de graduar la multa, la Superinten-
dencia de Industria y Comercio tendrá en cuenta los 
siguientes criterios:

1. La persistencia en la conducta infractora.
2. El impacto que la conducta tenga sobre el mer-

cado.
3. La reiteración de la conducta prohibida.
4. La conducta procesal del investigado, y
5. El grado de participación de la persona impli-

cada.
Parágrafo. Los pagos de las multas que la Superin-

tendencia de Industria y Comercio imponga conforme 
a este artículo, no podrán ser cubiertos ni asegurados 
o en general garantizados, directamente o por inter-
puesta persona, por la persona jurídica a la cual esta-
ba vinculada la persona natural cuando incurrió en la 
conducta; ni por la matriz o empresas subordinadas 
de esta; ni por las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo empresarial o estén sujetas al mismo control de 
aquella.

Artículo 27. Caducidad de la facultad sancionato-
ria. La facultad que tiene la autoridad de protección 
de la competencia para imponer una sanción por la 
violación del régimen de protección de la competen-
cia caducará transcurridos cinco (5) años de haberse 
ejecutado la conducta violatoria o del último hecho 
constitutivo de la misma en los casos de conductas de 
tracto sucesivo, sin que el acto administrativo sancio-

T I T U L O   VI
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 28. Protección de la competencia y pro-
moción de la competencia. Las competencias asigna-
das, mediante la presente ley, a la Superintendencia de 

funciones de protección o defensa de la competencia 
en todos los sectores de la economía.

Las normas sobre prácticas restrictivas de la com-
petencia y, en particular, las relativas al control de ope-
raciones de integración empresarial no se aplican a los 

pública ordenados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia ni a las decisiones para su ejecución y 
cumplimiento.

Artículo 29. Con destino a la Superintendencia de 
Industria y Comercio, se establecerán las fuentes de 

para cubrir su operación y desarrollar sus metas misio-
nales. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 30. Facúltese al Gobierno Nacional para 
que dentro de los seis (6) meses siguientes a la vi-
gencia de esta ley, adecue la estructura administrati-
va de la Superintendencia de Industria y Comercio a 
las nuevas responsabilidades como autoridad única de 
competencia, así como su régimen presupuestal a las 
disposiciones que sobre derechos de seguimiento y 
multas se encuentran contenidas en esta ley.

Artículo 31. Intervención del Estado. El ejercicio 
de los mecanismos de intervención del Estado en la 
economía, siguiendo el mandato previsto en los ar-
tículos 333 y 334 de la Constitución Política, cons-
tituye restricción del derecho a la competencia en los 
términos de la intervención. Son mecanismos de inter-
vención del Estado que restringen la aplicación de las 
disposiciones de la presente ley, los Fondos de Esta-

Fomento Agropecuario, el Establecimiento de precios 
mínimos de garantía, la regulación de los mercados 
internos de productos agropecuarios prevista en el 
Decreto 2478 de 1999, los acuerdos de cadena en el 
sector agropecuario, el régimen de salvaguardias, y 
los demás mecanismos previstos en las Leyes 101 de 
1993 y 81 de 1988.

Artículo 32. Situaciones externas. El Estado podrá 
intervenir cuando se presenten situaciones externas 
o ajenas a los productores nacionales, que afecten o 
distorsionen las condiciones de competencia en los 
mercados de productos nacionales. De hacerse, tal in-
tervención se llevará a cabo a través del Ministerio del 
ramo competente, mediante la implementación de me-
didas que compensen o regulen las condiciones de los 
mercados garantizando la equidad y la competitividad 
de la producción nacional.

Artículo 33. Transitorio. Régimen de Transición.
Las autoridades de vigilancia y control a las que ex-
cepcionalmente la ley haya atribuido facultades espe-

-
petencia y/o control previo de integraciones empresa-
riales, continuarán ejerciendo tales facultades durante 
los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta ley, 
de conformidad con los incisos siguientes. 

-
tablecido en el inciso anterior se encuentren en curso 
en materia de prácticas restrictivas de la competencia 
continuarán siendo tramitadas por dichas autoridades. 
Las demás quejas e investigaciones preliminares en 
materia de prácticas restrictivas de la competencia de-
berán ser trasladadas a la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio. 

Las informaciones sobre proyectos de integración 
empresarial presentadas ante otras autoridades antes 

autoridad ante la que se radicó la solicitud. Con todo, 
antes de proferir la decisión, la autoridad respectiva 
oirá el concepto del Superintendente de Industria y 
Comercio.

Artículo 34. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
publicación y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Alvaro Ashton Giraldo, Antonio Guerra de la Es-

priella, Senadores de la República; Simón Gaviria 
Muñoz, Felipe Fabián Orozco, Representantes a la 
Cámara.
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INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO
DE LEY NUMERO 195 DE 2008 CAMARA, 

291 DE 2009 SENADO 
por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla “Politécnico Colombiano 

Jaime Isaza Cadavid”.
Bogotá, D. C., junio 10 de 2009 
Doctor:
HERNAN ANDRADE 
Presidente Senado de la República 
Doctor:
GERMAN VARON COTRINO 
Presidente Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto 

de ley número 195 de 2008 Cámara, 291 de 2009 Se-
nado, por medio de la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla “Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid”.

Respetados Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución 

Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter 
por su conducto a consideración de las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Represen-
tantes, el texto conciliado del proyecto de ley de la re-
ferencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las citadas 
Corporaciones, en sus respectivas sesiones plenarias 
realizadas los días 11 de junio de 2009, y 

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas plenarias presenta di-
ferencias, hemos acordado por unanimidad acoger el 
texto aprobado en la plenaria del Senado de la Repú-
blica.

Cordialmente,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Representante a la 

Cámara; Oscar Darío Pérez Pineda, Senador de la 
República.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 195 DE 2008 CAMARA, 

291 DE 2009 SENADO
por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla “Politécnico Colombiano 

Jaime Isaza Cadavid”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Autorízase a la Asamblea Departa-

mental de Antioquia para que ordene la emisión de 
la Estampilla “Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid” cuyo recaudo se destinará para inversión en 
infraestructura física y su mantenimiento, construc-
ción de escenarios deportivos, montaje y dotación de 
laboratorios y bibliotecas, equipamiento y dotación 
de la Institución, adquisición de materiales y equipos 
destinados al desarrollo tecnológico e investigación y, 
en general, de todos aquellos bienes que se requieren 
para el crecimiento de la planta física y funcionamien-
to cabal de la Institución. 

Artículo 2°. La emisión de la Estampilla “Poli-
técnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid” autoriza-
da mediante la presente ley, el monto será de hasta 
(100.000.000.000) millones de pesos del año 2009.

Artículo 3°. Autorízase a la Asamblea Departa-
mental de Antioquia para que determine las caracte-
rísticas, tarifas y todos los demás asuntos referentes 
al uso obligatorio de la estampilla en las actividades y 
operaciones que se deban realizar en el departamento 
y en los municipios del mismo. Las ordenanzas que 
expida la Asamblea Departamental, en desarrollo de 
lo dispuesto en la presente ley, serán llevadas a cono-
cimiento del Gobierno Nacional, a través del Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo. La ordenanza podrá autorizar a los mu-
nicipios, para que estos puedan adoptar la estampilla 
con las características tarifarias y demás aspectos tri-
butarios que se deben observar.

Artículo 4°. Autorízase a la Administración del 
departamento de Antioquia para recaudar los valores 
producidos por el uso de la estampilla en las activida-
des departamentales, municipales y en todos los actos 
y operaciones de los institutos descentralizados y enti-
dades del orden nacional que funcionen en Antioquia.

Parágrafo. Los recursos recaudados se girarán di-
rectamente al Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles 
posteriores al vencimiento de cada trimestre.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la 

los funcionarios departamentales y municipales que 
intervengan en los actos.

Artículo 6°. El recaudo de la estampilla se desti-

presente ley.
Parágrafo. La tarifa contemplada en la presente ley 

no podrá exceder el tres por ciento (3%) del valor del 
acto sujeto al gravamen.

Artículo 7°. La Contraloría Departamental de An-

recursos provenientes de la Estampilla “Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid”.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.
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